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R.G. UACl-36/2020 

CONTRATO 

DE 

"SUMINISTRO DE TINTAS, TÓNER Y CINTAS, AÑO 2020" 

PROCESO DE LIBRE GESTIÓN INPEP LG 71/2020 

Otorgado: 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS 

PÚBLICOS 

A favor de: 

DPG. S.A. DE C.V 

-------------------------- o --------------------------
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.Dsotros. JOSÉ NICOLÁS ASCENCIO HER f:.NDE.Z. oe años 

'je eoao. Abogado y Notario. de con Documento Único de 

ae ..... : oad 
con Número 

de oent1ficac1ón Tributaria 

actuando en m1 calidad de Presidente 

oe ..:Jrn:a D1rect1va y por consecuencia Representante Legal del INSTITUTO 

-e o· 1
AL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS. entidad of1c1al 

a ·ororl'la. de derecho público. de este dom1c1l10. con Número de 

::ie · : cac1ón Tributaria cero seis uno cuatro guion dos cuatro uno cero siete 

_ ::o gu on cero cero dos guion cinco. nombrado mediante acuerdo número 

...... C ENTA Y UNO de fecha diez de junio del dos mil d1ec1nueve. emitido por 

:;:: -res dente de la República señor NAYIB ARMANDO BUf<ELE ORTEZ. a partir 

ne e a once de junio del dos mil diecinueve. para un periodo legal de 

eones de tres años. publicado en el Diario Oficial número ciento ocho de 

- mo cuatrocientos veintitrés de fecha once de Junio del dos mil diecinueve y 

... ~ · ..,ndamento en los artículos cuatro y diecinueve de la Ley del INPEP. er 

e ac on a los artículos d1ec1s1ete y dieciocho de la Ley de Adqu1sic1ones y 

-º"·ratac1ones de la Administración Pública y que en adelante me denom,nare 

·E_ , DEP". .EL INSTITUTO" o .EL CONTRATANTE" por una parte y por la otra e. 

"gen ero JUAN RAMON MOLINA HERNÁNDEZ de años ce 

eaao. lrigeniero Industrial. del domic1l10 dE Departamen:o 
de con Documento Único de Identidad Número 

y Número de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y representación en m1 calidad de D1recor 

ro8 etar·o de la Sociedad "DPG. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VAR A3L::· 

qJe podrá abreviarse "DPG. S.A DE C V ·. de este domic1l10. con Número ae 

oe.-.·1f1cac1ón Tributaria cero seis uno cuatro guion cero nueve cero dos ....... e e 

e a:ro guion uno cero seis guion cero y con Registro de Contnbuyen·e ce 

Con:orm1dad a la Ley del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a a 
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Prestación de Serv1c1os número siete ocho cero s e·e .: e·e guion cuatro, 

calidad que compruebo mediante a) Test1mon o de =:ser lUra P0bl1ca de 

const1tuc1ón. de la Sociedad "DPG, SOCIEDAD A O IMA DE CAPITAL 

VARIABLE" que podrá abreviarse "DPG, S A. DE C V·. otorgaoo en la ciudad de 

San Salvador. a las quince horas del día nueve de feorero de mil novecientos 

noventa y cuatro. ante los of1c1os notariales de ABELARDO ZALDAÑA BAIZA. 

inscrita en el Registro de Comercio baJO el número DIEZ del Libro MIL QUINCE 

del Registro de Sociedades. en donde consta que su naturaleza. Régimen. 

Denom1nac1ón y nac1onal1dad son las expresadas, que su dom1c1l10 es el de 

Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, que dentro de su f1nal1dad 

consta que podrá en general dedicarse a cualquier negocio mercantil licito. así 

también podrá celebrar toda clase de actos y contratos. que la Sociedad se 

constituyó por tiempo 1ndef1nido. la adm1nistrac1ón de la misma estará 

confiada a un Junta Directiva o en su caso a un Adm1n1strador único 

Propietario, quienes duraran en sus funciones cinco años pudiendo ser 

reelectos. que la representación Jud1c1al y Extrajud1c1al y el uso de la firma 

Social le corresponde a los miembros prop1etanos de la Junta Directiva o al 

administrador único propietario en su caso, pudiendo en consecuencia 

celebrar toda clase de actos y contratos y contraer toda clase de obl1gac1ones. 

b) Test1mon10 de Escritura Pública de Mod1f1cac1ón al Pacto Social de dicha 

sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las d1ecisé1s horas del día 

ve1nt1dós de junio del dos mil cuatro. ante los oficios notariales de CARLOS 

HUMBERTO HENRIOUEZ LÓPEZ. de la cual consta que se mod1f1có el capital 

social de la misma e inscrita en el Registro de Comercio baJO el número 

DIECISIETE del Libro MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE del Registro de 

Sociedades. c) Testimonio de Escritura Pública de Mod1f1cac1ón al Pacto Social 

de dicha sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador. a las siete horas y 

treinta minutos del día veinte de JUl10 del dos mil nueve. ante los of1c1os 

notariales de DORYS BEATRIZ COTO OLIVAR. de la cual consta que se 

mod1f1có el Pacto Social de la sociedad en el sentido del cambio de dom1cil10 
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de la sociedad que será el de San Sa lvador en lugar del de Antiguo Cuscatlán. 

departamento de La Libertad tal como consta en la Escritura de Const1tuc1ón 

de la misma e inscrita en el Registro de Comercio bajo el número NOVENTA Y 

SEIS del Libro DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO del Registro de 

Sociedades; d) Credencial de elección de la Junta Directiva de la Sociedad 

"DPG,SOCIEDAD ANÓN IMA DE CAPITAL VARIABLE" expedida por la señora 

Ana Carolina del Socorro Albergue Pastore de Molina. en calidad de Directora 

Secretaria e inscrita en el Registro de Comercio bajo et número Ciento 

Diecisiete del Libro Cuatro Mil Veintiocho del Registro de sociedades del 

Registro de Comercio. en la cual se encuentra asentada el acta número 

setenta de Junta General Ordinaria de accionistas de la sociedad. celebrada en 

San Salvador. a las diez horas del día cinco de marzo del dos mil diecinueve. en 

la que consta que se acordó eleg ir la nueva administración de la sociedad. 

resultando electo como Director Propietario de la Junta Directiva. el lngen ero 

JUAN RAMON MOLINA HERNÁNDEZ. por un periodo de cinco años contados 

a partir del día doce de abril del dos mil diecinueve hasta el día doce de abr l 

del dos mil veinticuatro. por lo cual estoy facultado para otorgar actos como el 

presente. quien en este instrumento me denominaré "LA CONTRAT STA" y en 

las ca lidades antes expresadas MAN 1 FESTAMOS Que hemos aco rdado 

o to rgar proven iente del proceso de Libre Gestión número s ete n~a y uno/dos 

mil veinte. denom inado "SUMIN ISTRO DE TINTAS. TÓNER Y CINTAS. A - O 

DOS MIL VEINTE". el presente contrato admin1strat1vo. de conformidad a la Ley 

de Adquis1c ones y Contrataciones de la Administración Pública. q0e efl 

aoe an;:e se oeno minará LACAP. su Reglamento que en adelante se 

ce ..... orr .... a' á RELACAP y Resolución de Gerencia número Cero Dos gu on Ce·o 

-rece gu o .... '.::os Mil Ve rite. de fecha Tres de junio del dos mil veinte. oe ta c'"'a 

.:::o"" ::-a o ..... e se ~a uo có ::>are almente. a la Sociedad "DPG. SOCIEC.A D 

- o¡: c:.::J - :._ v:.RA3LE" el oroceso de Libre Gestión ya re lac1o'lacc 

:ue ::e re;; .. a a a: e ausu as 01..:e se deta tan a continuación: Cláusula Primera 

=o .... s s-e en e1 ·sum1n stro de Tintas. Tóner y C n·as 
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Año Dos Mil Veinte·. con·orme a rea er memo técnico y artículos sol1c1tados 

en los ítems UNO. DOS. TRES. C -TRO. CINCO. SEIS. SIETE. OCHO. ONCE. 

DOCE. TRECE. CATORCE. QUI CE. DIECISEIS. DIECISIETE. DIECIOCHO. 

DIECINUEVE. correlativos según lo estaalec1do en la Sección Cuarta (IV) 

denominada "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" de los términos de referencia. 

Cláusula Segunda. DOCUMENTOS CONTRACTUALES Forman parle 

integrante del contrato con plena fuerza obligatoria para las partes los 

s1gu1entes documentos. a) Requerimiento de bienes por parte del encargado 

del Almacén señor Mano Ernesto Cardona. de fecha trece de marzo de dos mil 

ve1nte._b) Términos de referencia. c) Oferta presentada por la Sociedad "DPG. 

SOCIEDAD ANÓN IMA DE CAPITAL VARIABLE"; d) Garantía de Cumpl1m1ento de 

Contrato. e) Resolución de Gerencia número cero dos guion cero trece guion 

dos mil veinte, de fecha tres de Junio del dos mil veinte. de la que consta que 

se adjudicó parcialmente el proceso de Libre Gestión número setenta y 

uno/dos mil veinte. denominado ·sum1n1.stro de Tintas. Tóner y Cintas. año dos 

mil veinte"; f) Otros documentos que emanaren del presente contrato. los 

cuales son complementarios entre s1 y serán interpretados en forma conjunta y 

en caso de d1screpanc1a entre alguno de los documentos contractuales y este 

contrato. prevalecerá el contrato y los bien entendidos intereses del INPEP. 

Cláusula Terce ra: PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: Los productos deberán ser 

entregados de forma parcial, es decir según pedidos que haga el adm1n1strador 

del contrato. durante el año dos mil veinte. a partir de la firma del contrato 

hasta el treinta y uno de d1c1embre del dos mil veinte. LUGAR DE ENTREGA El 

lugar de entrega del sum1n1stro objeto del presente contrato. será en el 

Almacén lnst1tuc1onal. of1c1nas Centrales del INPEP. Centro de Gobierno. entre 

quince y diec1s1ete Calle Poniente. San Salvador Cláusula Cuarta. FUENTE DE 

LOS RECURSOS Las obl1gac1ones emanadas del presente instrumento serán 

cubiertas con cargo a las cifras presupuestarias correspondientes. para lo cual 

se ha verificado la correspondiente as1gnac1ón presupuestaria. Cláusula 

Quinta. PRECIO Y FORMA DE PAGO El INPEP. cancelará a la contratista la 
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-a,., :;ad de OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO DÓLARES CON TREINTA Y 

= :=--:: CE -Avos DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMERICA, 

Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Je~ es y la Prestación de Servicios (IVA) FORMA DE PAGO: El pago se 

rea zará ce conformidad a la cantidad de entregas. en dólares de los Estados 

,__n ::Jos oe América. en la Secc ión Pagaduría de Gastos administrativos de la 

Un aao :: nanc era. Módulo cinco (5) de la institución. dentro del plazo de treinta 

(30) a ·as calenoar os posteriores a la entrega del quedan. FACTURAS. Las 

respect vas facturas de consumido r final deberán presentarse al admin istrador 

de Contrato. a efecto de recepción del suministro y posteriormente se 

elaborará y suscribirá el acta de recepción correspondiente. para rem1t1r a la 

Unidad Financiera lnst1tuc1onal. donde tramitará el pago Cláusula Sexta 

GARANTÍA: La contratista deberá rendir a satisfacción del IN PEP. dentro del 

plazo de diez (10) días hábiles posterior a la firma del contrato una Garantía de 

Cumplimiento de contrato. a favor del Instituto Nacional de Pensiones de los 

Empleados Públicos. por un monto del diez por ciento del valor total del 

contrato y deberá estar vigente por un período de doce (12) meses. Contados a 

parti r de la fecha del contra to y adoptará una de las siguientes formas a) 

Garantía emit ida por Institución Bancaria. Compañía Aseguradora o 

Afianzadora, debidamente legalizada por la Superintendencia del S1sterra 

F nanc1ero de El Salvador. y b) Garantías em1t1das por las Sociedades de 

Garant'as Recíprocas En caso de incumplimiento. el INPEP hará efectiva d cna 

garan··a y la efectividad de la garantía será exigible en proporción d recta a la 

c'-'an-·a y valor oe las obl1gac1ones contractuales que no se hub.eren cumpl100 

-=:: aJSCJ a Séo;: rra ADM1NISTRADOR DEL CONTRATO La persona encargada 

::;:: o::;r seg ... r1 eni:o a. contrato, será el señor MAR O ERNES-o CARDONA. 

=:,... .:a'g::a-:;. ce ~ i:'lacéri Institucional. quien v191lará y constatará el curriol r;i emo 

e as ::~ ~ac aries co""uactuales, de recibir el re'erioo sum nis;:•o ce ac ..... e'oo a 

- -:ara-: e~ s· cas cei:allaoas, según el artículo ocnenta y dos (82) ::i s Je o 

~- - .. :e·e·i-a y cua;:ro {74) del RELACAP. Cláusula Oci:ava. MOD:: c~c C: 

-



Versión Pública, Art. 30. LAIP.Se han suprimido datos personales.

El presente contrato podrá ser mod1f1cado o amp a-..o e sus plazos y v1genc1a 

antes del vencimiento de su plazo. de con:orm cae a o establecido en los 

artículos Ochenta y Tres (A) Y (B) de la LACAP. aeo1enao emir el contratante la 

correspondiente resolución y la contratista en caso de ser necesario 

mod1f1cará el plazo y monto de la garantía y oue formará parte integrante del 

contrato Cláusula Novena . PRÓRROGA Previo al venc1m1ento del plazo 

pactado. el presente contrato podrá ser prorrogado. de conformidad a lo 

establecido en el artículo ochenta y tres (83) de la LACAP y artículo setenta y 

cinco (75) del RELACAP, en tal caso. se debera mod1f1car los plazos y montos 

de la garantía de cumpl1m1ento de contrato. debiendo em1t1rse la 

correspondiente resolución de prórroga Cláusula Décima: PROHIBICIÓN DE 

CEDER LOS DERECHOS DEL CONTRATO La contratista no podrá ceder a 

ningún título. los derechos y obl1gac1ones que emanen del presente contrato 

La cestón efectuada dará lugar a la caducidad del contrato. procediéndose 

además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. lo anterior 

sin perjuicio de la 1mpos1c1ón de sanciones correspondientes. Cláusu la 

Décima Primera IMPOSICIÓN DE MULTAS POR INCUMPLIMlrNTO 

CONTRACTUAL Cuando la contratista incurriere en mora en el cumpl1m1ento 

de cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas imputables al 

mismo. podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una 

multa por cada día de retraso. de conformidad a lo establecido en el articulo 

ochenta y cinco (85) de la Ley de Adqu1s1c1ones y Contrataciones de la 

Adm1n1strac1ón Pública. El INPEP puede dar por terminado lo contratado de 

forma unilateral por caso fortuito o fuerza mayor. sin responsab1l1dad alguna de 

su parte. para lo cual bastará notificar por escrito tal decisión mediante 

resolución razonada. en la que se expresará textualmente la causa C lausula 

Décima Segunda CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Por motivos de caso 

fortuito o fuerza mayor y de conformidad a los art ículos ochenta y tres. 

ochenta y seis y noventa y dos de la LACAP. la contratista podrá solicitar una 

prórroga del plazo de cumpl1m1ento de obl1gac1ones contractuales en caso 
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e p·oceda. debiendo en tal caso JUSt1f1car y documentar su sol1c1tud. ta que 

eb=ra ser aorobada por el contratante por medio de resolución em1t1da 

,... aJ:J a Déc ma Tercera· ARREGLO DIRECTO: Para resolver tas d1ferenc1as o 

e - cos que surgieren durante la ejecución del contrato. las partes 

- ..,-ra-ar.i:es podrán de conformidad al artículo ciento sesenta y cuatro (164) 

oe a LACAP. arreglar sus diferencias por medio del Arreglo Directo. para ta: 

e-eco se ooservará el procedimiento establecido en el artículo antes señalado 

C a-..s .... a Décima Cuarta: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE Para 

e·ecos J'-' risoicc1onates de este contrato tas partes se someten a la Leg1stac1ón 

v gen· e oe ta República de El Salvador. cuya aplicación se realizará de acuerdo .. 
,: . 

a ari. cuto cinco de ta LACAP Asimismo. señalan como domic1t10 especial. el ''r 

ce esi:a c udad y a ta competencia de cuyos tribunales se someten. La 

Co'1trat1sta acepta como depositario de los bienes en caso de embargo a ta 

persona que el Instituto nombre. eximiéndole de la obligación de rendir fianza 

y cuentas Cláusula Décima Quinta: TERMINACIÓN DEL CONTRATO De 

ac~eroo a lo establecido en el artículo noventa y tres (93) de la LACAP. E. 

º EP poorá dar por terminado lo convenido en el contrato antes de s.., 

2rc m1enm. de acuerdo a las siguientes causales· a) Por caducidad; b) Por 

...r JO acuerdo de las partes contratantes; c) Por revocación. d) Por rescate. y 

e ºo' tas demás causas que se determinen contractualmente Cláusu la 

Dec m a Sexta· NOTIFICACIONES. Las not1f1caciones entre las partes. deberán 

hacerse por escrito y tendrán efecto a partir del día siguiente al de su 

'lOT cac1ón en las direcciones que se indican a continuación: El INPEP en la 

n oad oe Adqu1s1ciones y Contrataciones 1nsmuc1ona .. ubicadas en las aulas 

de as of c1nas adm1nistrat1vas centrales del INE8 • e 'ltre au nce y d•ec1s1ete Calle 

Ponerte. Centro de Gobierno. San Salvado' y a ::o--·rat sta e" Co.or1a 

Cucvnacayán. Boutevard Venezuela. i: 'e n·a y ·re: a er ca su r. núrnero 

'1ovec e" tos ve1nt1dós. ciudad de San Sa 'dcor C c .. s a Dec rna Octava 

D ::: sos C ÓN FINAL Lo no prev1sw en o: - err'í -.; .:;;: ='e&e'e,,c a r en e 

presente contrato. será resue lto por el Nº!: 9 c e e - ,.,... ::iao a es·ao ec co 
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en la Ley de Adqu1s1c1ones y Contrataciones de la Adm n s·rac on Pública y su 

Reglamento. en primera 1nstanc1a. a las caracterist cas del Derecho 

Adm1n1strat1vo en segunda 1nstanc1a. y finalmente a las d spos1c1ones del 

derecho común. segun corresponda de conformidad a Arllculo cinco (5) de ta 

LACAP. En fe de lo cual firmamos el presente contralo en la ciudad de San 

Salvador. a los d1ec1ocho días días del mes de Junio del dos mil veinte 

t l;·i·!d?/-1 
f' l r ~ •. t · _.\.flt, ! 

mil veinte. ante mí. RICARDO ENRIQUE GONZÁLEZ. Notario de este 

dom1c1l10 comparecen: et Doctor JOSÉ NICOLÁS ASCENCIO HERNÁNDEZ. de 

años de edad. Abogado y Notario. de a quien 

conozco e 1dent1fico por medio de su Documento único de Identidad número 

. con Número de 

ldent1f1cac1ón Tributaria 

actu.:rndo en nombre y 

representación. del INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS 

EMPLEADOS PÚBLICOS. Entidad Of1c1al Autónoma. de Derechr Público. de 

este dom1c1t10. con Número de ldent1f1cac1ón Tributaria cero seis uno cuatro 

guion dos cuatro uno cero siete cinco guion cero cero dos guion cinco. en su 

calidad de Presidente de Junta D1rect1va. nombrado mediante Acuerdo 

número Cincuenta y Uno de fecha Diez de Junio de dos mil d1ec1nueve. 

em1t1do por et Presidente de la República señor NAYIB ARMANDO Buf<ELE 

ORTEZ. personería que doy fe de ser legítima y suf1c1ente por haber tenido :i la 

vista ta documentación s1gu1ente: a) Et Decreto Leg slat1vo número trescientos 

setenta y tres. de fecha d1ec1sé1s de octubre de mil rovec1entos setenta y 
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Doscientos Cuarenta y i\Jueve correspondiente a la edición del día ve1nt1cua-ro 

de octubre del año últimamente citado, que contiene la LEY DEL INSTITL -.-O 

NACIONAL DE PEN SIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS. la cua en su 

Artículo cuatro establece que la representación legal del Instituto corresponde 

al Presidente de la Junta D1rect1va, quien será nombrado por la Presidencia de 

la República; de conformidad con el Artículo ocho de la mencionada Ley, b) 

Acuerdo número cincuenta y uno de fecha diez de junio de dos mil 

d1ec1nueve. emitido por el Presidente de la República señor NAYIB ARMANDO 

BUKELE O RTEZ. en el cual consta que se nombró al Doctor José Nicolás 

Ascencio Hernández. Presidente de Junta Directiva del INSTITUTO NACIONAL 

DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, que se abrevia ·1NPEP", a 

partir del día once de junio de dos mil diecinueve, para un periodo legal de 

funciones de tres años. publicado en el Diario Oficial número CIENTO OCHO 

Tomo número CUATROC IENTOS VEINTITRÉS, de fecha once de junio de dos 

mil diecinueve, c) Certificación del acta de protes ta constitucional, extendida 

por el Secretario Jurídico de la Presidencia de la República Señor Conan 

Tonathiu Castro. a los once días del mes de jun io de dos mil diecinueve, en la 

cual consta que en el Libro de Actas de Juramentac ión de Funcionarios 

Públicos que lleva la Presidencia de la República. se encuentra el acta de fecha 

once de junio de dos mil d1ec1nueve, en la que se hace constar que el Doctor 

José Nicolás Ascencio Hernández, r·nd1ó la respectiva protesta de Ley, y 

conforme a los artículos d1ec1s1ete y d1ec1ocho de la Ley de Adquis iciones y 

Contrataciones de la Adm1nistrac1ón Pública, en relación con los artículos 

cuatro. dieciocho y diecinueve numeral ses de la Ley del Instituto Nacional de 

Pensiones de los Emp eados Púol1cos. disposiciones que le facultan para 

otorgar actos como e pr-ese"·e y oue en adelante se denominará "EL 

INSTITUTO", "EL INPEP" o ·=:_ CON-~ t..-ANIE" por una parte y por la otra el 

Ingeniero JUAN RAMO v10_ ~ -i:~ ÁNDEZ de años de 

edad. Ingeniero lndus;:r a. ce com ~ o oe Departamento 
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de cor Docume - e en- oao Número 

ero ce ldent1f•cac1ón Tributaria 

actuando en nombre y rep i:::sentac1ón en su calidad de Director 

Propietario de la Soc1eaad "OPG SOC EDA.D ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 

que podrá abreviarse "DPG, S A DE C V", de este dom1c1lio. con Número de 

Identificación Tribu taria cero seis uno cuatro guion cero nueve cero dos nueve 

cuatro gu ion uno cero seis guion cero y con Registro de Contribuyente de 

Conformidad a la Ley del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios número siete ocho cero siete siete guion cuatro. 

personería que doy fe de ser leg1t1ma y suficiente por haber tenido a la vista a) 

Test1mon10 de Escritura Pública de const1tuc1ón, de la Sociedad "DPG, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que pod rá abreviarse "DPG. S A 

DE C v·. otorgado en la c iudad de San Salvador, a las quince horas del día 

nueve de febrero de mi l novecientos noventa y cuatro. ante los of1c1os 

notariales de ABELARDO ZALDAÑA BAIZA, inscrita en el Registro de Comercio 

baJO el número DIEZ del Libro MIL QUINCE del Registro de Sociedades. en 

donde consta que su naturaleza,, Régimen. Denom1nac1ón y nac1onal1dad son 

las expresadas, que su dom1c1llo es el de Antiguo Cuscatlán. Departamento de 

La Libertad. que dentro de su finalidad consta que podrá en general dedicarse 

a cualquier negocio mercantil l1c1to. así también podrá celebrar toda clase de 

actos y contratos; que la Sociedad se constituyó por tiempo 1ndef1nido. la 

administración de la misma estará confiada a un Junta D1rect1va o en su caso a 

un Adm1n1s trador Único Propietari o. quienes duraran en sus funciones c inco 

años pudiendo ser reelectos; que la representación Jud1c1al y ExtraJud1c1al y el 

uso de la firma Social le corresponde a los miembros propietarios de la Junta 

D1rect1va o al administrador único propietario en su caso. pudiendo en 

consecuencia celebrar toda clase de actos y contratos y cortraer toda clase 

de obl1gac1ones. b) Test1mon10 de Escritura Púol1ca oe 'v\od ·1cac ón al Pacto 

Social de dicha sociedad. otorgada en la ciudad ae San Sa vacar. a las d1ec1sé1s 
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horas del día veintidós de junio del dos mil cua-ro. ante los oficios notariales de 

CARLOS HUMBERTO HENRIOUEZ LÓPEZ. de la cual consta que se modificó el 

capital social de la misma e inscrita en el Reg1s~ro de Comercio bajo el número 

DIEC IS IETE del Libro MIL NOVECIENTOS TRE•NTA Y NUEVE del Registro de 

Sociedades; c) Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social 

de dicha sociedad. otorgada en la ciudad de San Salvador. a las siete ho ras y 

treinta minutos del día veinte de julio del dos mil nueve. ante los oficios 

notariales de DORYS BEATRIZ COTO OLIVAR. de la cual consta que se 

mod1f1có el Pacto Social de la sociedad en el sentido del cambio de domic1t10 

de la sociedad que será el de San Salvador en lugar del de Antiguo Cuscatlán. 

departamento de La Libertad tal como consta en la Escritura de Constitución 

de la misma e inscrita en el Registro de Comercio bajo el número NOVENTA Y 

SEIS del Libro DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO del Reg istro de 

Sociedades. d) Credencial de elección de la Junta Directiva de la Sociedad 

.DPG.SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" expedida por la señora 

Ana Carolina del Socorro Albergue Pastore de Molina. en calidad de Directora 

Secretaria e inscrita en el Registro de Comercio bajo el número C ento 

Diecisiete del Libro Cuatro Mil Veintiocho del Registro de sociedades del 

Registro de Comercio. en la cual se encuentra asentada el acta número 

setenta de Junta General Ordinaria de accionistas de la sociedad. celebrada en 

Sari Salvador. a las diez horas del día cinco de marzo del dos mil d1ec1nueve. en 

ta aue consta que se acordó eleg ir la nueva administración de la socieoaa. 

resultando electo como Director Propietario de la Junta D1rect1va. el Ingeniero 

JUA'\J RAMON MOLINA HERNÁNDEZ, por un periodo de cinco años contados 

a :Jar- r del día doce de abril del dos mil diecinueve hasta el día doce de aor 

ce oos rr1l ve1nt1cua tro. por lo cual está facultado para otorgar actos corno e 

:::-eser:e. au en en este instrumento se denominará ·LA CO -~.:,- ST.A: e'1 s ..... s 

c::i cac:es antes expresadas me dicen: Que reconocer co""o s ..... yas ::is : ,....,.,as 

Ou2 ca ::a'1 e, anterior documento. suscrito en esta c1uoao ~ e~ e::a -:::"a ª

.:::PI::> os conceptos expuestos en el mismo. el cual es '"'., ::~·,.a·_ '.:le 
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• · "SUMINISTRO DE TINTAS.TÓNER Y CI T~ S. A - O DOS -11 _ VEI NTE". que me 

presentan para su legal1zac1ón y que en la pan.e ese'"'c al de sus cláusulas DICE· 

Cláusula Primera OBJETO DEL CONTRATO Cons s¡e en el ·suministro de 

Tintas. Tóner y Cintas. Año Dos Mil Veinte". confo 'Me al requerimiento técnico 

y artículos sol1c1tados en los ítems UNO, DOS. TRES. CUATRO. CINCO. SEIS. 

SIETE. OCHO. ONCE. DOCE. TRECE. CATORCE. QUINCE. DIECISEIS. 

DIECISIETE. DIECIOCHO. DIECINUEVE. correlativos según lo establecido en la 

Sección Cuarta (IV) denominada "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" de los 

términos de referencia Clausula Segunda · DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Forman parte integrante del contrato con plena fuerza 

obligatoria para las partes los s1gU1entes documentos a) Requerimiento de 

bienes por parte del encargado del Almacén señor Mano Ernesto Cardona. de 

fecha trece de marzo de dos mil ve1nte,_b) Términos de referencia. c) Oferta 

presentada por la Sociedad "DPG. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE". d) Garantía de Cumpl1m1ento de Contrato. e) Resolución de 

Gerencia número cero dos guion cero trece guion dos m il veinte. de fecha tres 

de junio del dos mil veinte. de la que consta que se adjudicó parcialmente el 

proceso de Libre Gestión número setenta y uno/dos mil veinte. denominado 

·sum1n1stro de Tintas. Tóner y Cintas. año dos mil veinte·. f) Otros documentos 

que emanaren del presente contrato. los cuales son complementarios entre s1 

y serán interpretados en forma conjunta y en caso de d1screpanc1a entre 

alguno de los documentos contractuales y este contrato. prevalecerá el 

contrato y los bien entendidos intereses del INPEP. Cláusula Tercera PLAZO Y 

LUGAR DE ENTREGA. Los productos deberán ser entregados de forma parcial. 

es decir según pedidos que haga el adm1n1strador del contrato. durante el año 

dos mil veinte. a partir de la firma del contrato hasta el treinta y uno de 

d1c1embre del dos mil veinte LUGAR DE ENTREGA El lugar de entrega del 

sum1n1stro objeto del presente contrato. será en el Almacén lnst1tuc1onal. 

of1c1nas Centrales del INPEP, Centro de Gobierno. entre quince y d1ec1s1ete 

Calle Poniente. San Salvador Cláusula Cuarta. FUENTE DE LOS RECURSOS 
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Las obligaciones emanadas del presente ns-r .... 'ilento serán cubiertas con 

cargo a las cifras presupuestarias corresoo ..... d er;:es. para lo cual se ha 

verificado la correspondiente asignación presuouestaria . Cláusula Quinta 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: El INPEP. cancelará a la contratista la cantidad de 

OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO DÓLAKES CON TREINTA Y SIETE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. ($8.908.37). 

precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la 

Prestación de Servicios (IVA) . FORMA DE PAGO: El pago se realizará de 

conformidad a la cantidad de entregas. en dólares de los Estados Unidos de 

América. en la Sección Pagaduría de Gastos administrativos de la Unidad 

Financ iera. Módulo cinco (5) de la institución. dentro del plazo de treinta (30) 

días calendarios posteriores a la entrega del quedan. FACTURAS: Las respectivas 

facturas de consumidor final deberán presentarse al administrador de .. 
Contrato. a efecto de recepción del suministro y posteriormente se elaborará y 

suscribirá el acta de recepción correspondiente. para remitir a la Unidad 

Financie ra Institucional. donde tramitará el pago. Cláusu la Sexta: GARANTÍA: 

La contratista deberá rendir a satisfacción del INPEP. dentro del plazo de diez 

(10) días hábiles posterior a la firma del contrato una Garantía de Cumplim iento 

de contrato. a favor del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados 

Públicos. por un monto del diez por ciento del va lor total del contrato y deberá 

estar vigente por un período de doce (12) meses. Contados a partir de la fecha 

oel contrato y adoptará una de las siguientes formas: a) Garantía em1t1da por 

lnst1 tuc1ón Bancaria. Compañía Aseguradora o Afianzadora. debidamente 

legalizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. y b) 

Garantías emitidas por las Sociedades de Garantías Recíprocas. En caso de 

incumplimiento. el INPEP hará efectiva dicha garantía y la efectividad de la 

garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las 

obl1gac1ones contractuales que no se hubieren cumplido. Cláusula Séptima 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO La persona encargada de dar seguim iento 

a1 con trato. será el señor MARIO ERN ESTO CARDONA. Encargado de Almacén 
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lnst1tuc1onat. quien vigilara y constatara e curT'o memo oe tas obl1gac1ones 

contractuales. de rec1b1r el referido sum n s;:ro ae acuerdo a tas características 

detalladas. según el artículo ochenta y dos (82) 01s de la LACAP y setenta y 

cuatro (74) del RELACAP. Ctáusu a Octava MODIFICACIÓN Et presente 

contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y v1genc1a antes del 

venc1m1ento de su plazo. de conformidad a to establecido en los artículos 

Ochenta y Tres (A) Y (B) de ta LACAP. debiendo emir el contratante la 

correspond iente resolución y la contratista en caso de ser necesario 

modificará el plazo y monto de la garantía y que formará parle integrante del 

contrato. Cláusula Novena. PRÓRROGA Previo al venc1m1ento del plazo 

pactado. el presente contrato podrá ser prorrogado. de conformidad a lo 

establecido en el artículo ochenta y tres (83) de ta LACAP y artículo setenta y 

cinco (75) del RELACAP. en tal caso. se deberá modificar los plazos y montos 

de la garantía de cumpl1m1ento de contrato. debiendo em1t1rse la 

correspondiente resolución de prórroga Cláusula Décima PROHIB ICIÓN DE 

CEDER LOS DERECHOS DEL CONTRATO· La contratista no podrá ceder a 

ningún título. tos derechos y obl1gac1ones que emanen del presente contrato 

La cesión efectuada dará lugar a la caducidad del contrato. procediéndose 

ademas a hacer efectiva ta garantía de cumpl1m1ento de contrato. to anterior 

sin perJuic10 de la 1mposic1ón de sanciones correspondientes. Cláusula 

Décima Primera IMPOSICIÓN DE MULTAS POR INCUMPLIMIENTO 

CONTRACTUAL: Cuando la contratista incu rriere en mora en el cumplimiento 

de cualquiera de sus obligaciones cont ractuales por causas imputables al 

mismo. podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una 

multa por cada día de retraso. de conformidad a to establecido en el artículo 

ochenta y cinco (85) de la Ley de Adqu1s1c1ones y Contrataciones de la 

Admin1strac1ón Pública El INPEP puede dar por terminado lo contratado de 

forma unilateral por caso fo rtuito o fuerza mayor. sin responsab1l1dad alguna de 

su parte. para to cual bastará not1f1car por escrito tal dec1s1ón mediante 

resolución razonada. en la que se expresará textualmente la causa. Cláusula 
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Décima Segunda: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Por motivos de caso 

fortuito o fuerza mayor y de conformidad a los artículos ochenta y tres. 

ochenta y seis y noventa y dos de la LACAP, la contratista podrá solicitar una 

prórroga del plazo de cumplimiento de obligaciones contractuales en caso 

que proceda. debiendo en tal caso justificar y documentar su solicitud. la que 

deberá ser aprobada por el contratante por medio de resolución emit ida 

Cláusu la Décima Tercera : ARREGLO DIRECTO: Para resolver las diferencias o 

conflictos que surgieren durante la ejecución del contrato. las partes 

contratantes podrán de conformidad al artículo ciento sesenta y cuatro (164) 

de la LACAP. arreglar sus diferencias por medio del Arreglo Directo. para ta l 

efecto se observará el procedimiento establecido en el artículo antes señalado. 

Cláusula Décima Cuarta: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE · Para 

efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la Leg islación 

vigente de la República de El Salvador. cuya aplicación se realizará de acuerdo 

al artículo cinco de la LACAP. Asimismo. señalan como domicilio especia l. el 

de esta ciudad y a la competencia de cuyos tribunales se someten. La 

Contratista acepta como depositario de los bienes en caso de embargo a la 

persona que el Instituto nombre. eximiéndole de la obligación de rendir fianza 

y cuentas Cláusula Décima Quinta: TERMINACIÓN DEL CONTRATO: De 

acuerdo a lo establecido en el artículo noventa y tres (93) de la LACAP. El 

INPEP podrá dar por terminado lo convenido en el contrato antes de su 

venc miento. de acuerdo a las siguientes causales: a) Por caducidad; b) Por 

mutuo acuerdo de las partes contratantes; c) Por revocac ión; d) Por rescate. y 

e) Por las demás causas que se determinen contractualmente Cláu sula 

Décima Sexta: NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las partes. deberán 

'1acerse oor escrito y tendrán efecto a partir del día s1gu1ente al de su 

'10t1' cación en las direcciones que se indican a con nuac1ón El INPEP en la 

L" oad de Adqu isic iones y Contrataciones lnsntuc1onal. _,:J ca:Jas en as aulas 

ce as of c1nas administrativas centrales del IN EP. entre ou nce y e ec se-e Ca e 

:ion eme. Centro de Gobierno. San Salvador y la con;:ra- s-a e-- Ce O'"' a 
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Cucumacayán. Boulevard Venezuela. treinta y tres avenida sur. número 

novecientos ve1nt1dós. ciudad de San Salvador. Cláusula Décima Octava 

DISPOSICIÓN FINAL: Lo no previsto en los Términos de Referencia. n1 en el 

presente contrato. será resuelto por el INPEP de conformidad a lo establecido 

en la Ley de Adqu1s1c1ones y Contrataciones de la Adm1nistrac1ón Pública y su 

Reglamento. en primera instancia. a las características del Derecho 

Adm1nistrat1vo en segunda 1nstanc1a. y finalmente a las d1sposic1ones del 

derecho común. según corresponda de conformidad al Artículo cinco (5) de la 

LACAP. Así se expresaron los comparecientes. a quienes expliqué los efectos 

legales. de esta acta notarial. que consta de cinco hoJaS ut1les y leída que se las 

hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido. rat1f1can su contenido y 

firmamos. Doy Fe -
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